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ÁẤ«·²«́®«̧°±¾²°®«»́«¾É²³¹±°¶½«®°¶«²»¹̧»°¶«¶́«́±¾́±»́²À±«²́ ¹̧¿¹»°¶«̧°±«®«Ḯ̧ Î«»́®«́±̄Ç°«»́®«̧°²²́°«́®̧́ ¾²¼±¹̧°
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Bogotá, 26 de mayo de 2020 
 
 
Doctora 
BETTY ELIZABETH GONZALEZ 
Coordinadora Grupo Reorganización Empresarial 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad 
 
Referencia: REORGANIZACION EMPRESARIAL  ALTRON INGENIERIA Y 

MONTAJES S.A.S. Nit. 830.119.478-0 
Asunto:  DESCORRE TRASLADO DE OBJECIONES AL PROYECTO DE 

CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS   
 
 
Respetada Doctora: 
 
DENIS WILMAN NIVIA DUQUE, en mi condición  de PROMOTOR designado   por  el  Juez  
del  Concurso,   para  el  proceso  de reorganización de la sociedad ALTRON INGENIERIA 
Y MONTAJES S.A.S., me dirijo al Despacho para descorrer el traslado de las objeciones 
presentadas a los Proyectos de Graduación y Calificación de Crédito y Determinación de 
Derechos de Voto por parte de los acreedores de la empresa, de acuerdo con lo establecido 
en el Art. 29, inciso 4to de la Ley 1116 de 2006,  modificado por el artículo 36 de la Ley 
1429 del 29 de diciembre de 2010. 

Se presentaron las siguientes objeciones al Proyecto de Calificación y Graduación de 
Créditos y Determinación de Derechos de Voto: 

Radicación Objetante 

2020-01-151617 BANCOLOMBIA 

2020-01-145315 DIAN 

2020-01-150437 BANCO DAVIVIENDA 

2020-01-152495 CENTRAL DE INVERSIONES S.A.S 

2020-01-152563 BANCO DE OCCIDENTE 

2020-01-150666 BANCO DE BOGOTA 
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�� OBJECION PRESENTADA POR  LAURA TATIANA LOZANO VASQUEZ, EN 
CALIDAD DE  REPRESENTANTE LEGAL DE BANCOLOMBIA. 

 

La objetante, mediante escrito radicado con el número 2020-01-151617,  indica que en el 
Proyecto de Reconocimiento, Graduación de Créditos y Derechos de Voto, se reconoció un 
mayor valor al efectivamente adeudados a la entidad cuyo valor correcto es la suma de 
$363.817.387, que de igual manera no fueron reconocidos los intereses  a cargo de la 
entidad  en concordancia con los pronunciamientos de la superintendencia de sociedades, 
por tal razón solicita realizar los justes correspondientes al proyecto de Calificación y 
Graduación de créditos y derechos de Voto. 
 
En relación con lo señalado por la objetante, es preciso destacar que de acuerdo a los 
hechos que menciona en su comunicado, en el cual manifiesta,  que el FONDO NACIONAL 
DE GARANTIAS cancelo la garantía de la obligación a cargo de la sociedad y a favor de 
BANCOLOMBIA para el crédito Nº 450092252, el cual se redujo al 50%, lo cual se evidencia 
en que el Valor reclamado por BANCOLOMBIA ante el juzgado 33 Civil de Circuito de 
Bogotá era la suma de $454.666.667.  
 
La sociedad fue notificada por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS (se adjunta 
notificación), en el cual se informa que este cancelo el 50% del valor adeudado por la 
sociedad a la entidad financiera. 
 
Se concluye que el mayor valor reportado a favor de BANCOLOMBIA, cuya suma es de 
$232.333.334 corresponde al valor adeudado al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, por 
haber este cancelado a la entidad financiera. 
 
De acuerdo a lo anterior en mi condición de promotor, me Allano parcialmente a lo 
requerido por la representante legal de BANCOLOMBIA y se ajusta el proyecto de 
calificación y graduación de créditos de la sociedad quedando los valores de acuerdo a la 
siguiente relación con respecto al crédito 450092252. 
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Así las cosas se reconocen a favor de BANCOLOMBIA el valor reclamado por la Objetante 
con respecto al capital reconocido a favor de la entidad financiera de acuerdo a la siguiente 
relación: 
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Y a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS la suma de $ 232.333.334. 
 
En lo referente a los intereses según jurisprudencia concursal de la 
superintendencia de sociedades estos se relacionaran en columna separada en el 
proyecto de calificación y graduación de créditos, no se les asignaran votos y los 
mismos serán objeto de negociación en el acuerdo. 
  
De igual manera informamos al despacho, que aunque se está reconociendo a favor de 
BANCOLOMBIA, los valores solicitados por la Objetante, es preciso aclarar que con 
respecto al Sobregiro por valor de ������	

���������	���������������
�����	
����	������������������	����������������������la entidad 
financiera ha debitado de la cuenta de la sociedad estos dineros, se ha solicitado de manera 
reiterada a la apoderada de la entidad y Objetante, la devolución de estos dineros pero no 
ha sido posible obtener respuesta favorable a esta petición, esta situación fue puesta en 
conocimiento del despacho mediante radicado Nº    2020-01-166884, solicitamos de manera 
respetuosa a usted señora Juez, que para poderse confirmar el proyecto de calificación y 
graduación de créditos se inste a BANCOLOMBIA para que reverse la operación del pago 
de sobregiro o se de aplicación de lo establecido en el artículo 17 de la ley 1116 y se 
postergue el pago de este acreedor. 
 
 
�� OBJECION PRESENTADA POR  LA DOCTORA MARLENE QUIROGA 

SANTAMARIA EN CALIDAD DE COMISIONADA DE LA DIAN. 
 

La objetante, mediante escrito radicado con el número 2020-01-145315,  indica que el 
Promotor, NO desglosa los conceptos, año gravable, periodos, valor impuesto, valor 
sanción, valor intereses moratorios causados desde el vencimiento para declarar hasta el 
día 17/05/2019, fecha en la cual fue admitido a reorganización según auto 460-004122.  
Igualmente indica que no fueron incluidas las declaraciones por concepto de ventas  de los 
periodos 2016 02 y 2018 02. 
Que se debe reconocer la sanción correspondiente a declaración a las ventas periodo  
2018-03 por valor de $14.853.000. 
Y que se debe hacer el reconocimiento de los intereses adeudados hasta la fecha de 
admisión al proceso concursal. 
Igualmente se solicita que: 
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Sean reconocidos a favor de la DIAN, cualquier mayor valor por concepto de Impuesto de 
Renta y Complementarios, así como anticipos, intereses, indexaciones o sanciones, en 
virtud de las  facultades de fiscalización de la entidad, también se reclama los mayores 
valores que se determinen por la DIAN, generados como consecuencia de la existencia de 
actos administrativos y resoluciones expedidas por la Subdirección de Control de Cambios 
como consecuencia de infracciones cometidas por violar el régimen de importaciones y 
exportaciones por el citado contribuyente, al igual que los demás actos administrativos que 
se profieran o se hayan proferido por las distintas Divisiones de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, por obligaciones del contribuyente, bien por obligaciones causadas 
antes del auto admisorio o con posterioridad a su inicio.  
 
En relación con lo señalado por el Comisionado de la DIAN me permito informar que 
procederé a allanarme parcialmente, esto como consecuencia de la conciliación realizada 
entre las partes, mediante la cual se definieron los valores por concepto de Capital, 
intereses y sanciones que deberán ser reconocidos en el proyecto de calificación y 
graduación de créditos y derechos de Voto, con las consideraciones definidas en la 
correspondiente acta de conciliación, la cual es remitida como anexo al presente 
documento.  

Se corrige el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto 
reconociendo a favor de la DIRECCION DE IMPUESTOS DIAN, los valores relacionados 
por  las partes en el acta de conciliación los cuales se detallan a continuación. 

CONCEPTO PERIODO  
 IMPUESTO A 

CARGO  SANCION INTERESES 

VENTAS 2018-02 298.000   85.000 

VENTAS 2018-03 128.962.000 14.853.000 29.759.000 

VENTAS 2018-04 101.460.000   18.537.000 

VENTAS 2018-05 17.103.000   2.329.000 

VENTAS 2018-06 89.526.000   8.089.000 

VENTAS 2019-01 36.449.000   1.775.000 

 TOTAL  373.798.000 14.853.000 60.574.000 

 

En lo referente a los créditos condicionales que se generen en virtud de las facultades de 
fiscalización de la entidad, esta Objeción no está llamada a prosperar, y no se da su 
reconocimiento en base a la jurisprudencia concursal la cual establece que, la carga de 
presentar la prueba de la existencia y cuantía del crédito, le correspondía a la Dian y que la 
entidad fiscal se encuentra en las mismas condiciones que cualquier otro acreedor y debe 
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presentar sus créditos y esto no debe morigerarse por la condición especialísima que tiene 
la Dian como entidad pública, pues estas condiciones se le exigen no solamente a ella sino 
a todas las demás entidades públicas que participen en el trámite de la insolvencia sea cual 
sea su naturaleza. 

En esta medida, ante la falta de la prueba, no es posible reconocer el crédito presentado, 
ni siquiera como condicional como quiera que tampoco podría reconocerse una cuantía 
para determinar esa condicionalidad, si en gracia de discusión se quisiera admitir ese 
carácter, y tampoco podría eventualmente ni condicionarse la constitución de reservas para 
atender un crédito de cuantía indeterminada, ni mucho menos esperar a los términos 
previstos en el artículo 717 del ET para la liquidación de aforo, en la medida que el artículo 
séptimo del régimen concursal, prevé que el proceso de insolvencia bajo ningún aspecto 
estará sujeto a las resultas de ningún otro procedimiento que se lleve con independencia 
de este.  

Igualmente la objetante en su memorial, manifiesta que existen acreencias de Obligaciones 
Fiscales por RETENCIONES DE CARÁCTER OBLIGATORIO, según la siguiente relación  
�
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Y que dichas obligaciones deberán ser canceladas antes de la confirmación del acuerdo. 
 
Al respecto de lo anterior es procedente dar a conocer al despacho, Que la dirección de 
Impuestos y aduanas Nacionales DIAN, está desconociendo sus propias decisiones, toda 
vez que mediante Resolución de devolución y/o Compensación 004962 de fecha 30 de julio 
de 2018, la misma entidad compenso las declaraciones de retención en la fuente de los 
periodos 2018-01, 2018-02, 2018-03 y 2018-04, como se evidencia en la imagen extractada 
de la mencionada resolución 
 

 
 
Solicitamos el apoyo del Juez concursal, para que se requiera a la DIAN, para dar de baja 
del estado de cuenta de las obligaciones por RETENCIONES DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO, y no se generen imprecisiones al interior del proceso, que puedan provocar 
algún tipo de traba en el momento de la confirmación del Acuerdo por parte de los 
acreedores y del juez, por el supuesto incumplimiento de las obligaciones no 
REORGANIZABLES. 

�� OBJECION PRESENTADA POR  LA DOCTORA DIANA KARINA GARZÓN 
NIÑO EN CALIDAD DE  APODERADA DE BANCO DAVIVIENDA. 
 

La objetante, mediante escrito radicado con el número 2020-01-145315,  indica que se debe 
corregir el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto ajustando 
el valor del capital a la suma de ($1.277.611.499,48) esta deberá ser reconocida de la 
siguiente manera como ACREENCIA DE SEGUNDA CLASE la totalidad del valor 
garantizado, es decir la suma de PESOS ($600.000.000) correspondiente a una garantía 
mobiliaria registrada y el saldo es decir la suma de ( $ 677.611.499,48) que sea graduado 
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en 5ª clase más los intereses corrientes, y de mora causados hasta la fecha de celebración 
del acuerdo. 
 
Adicionalmente que se reconozcan por concepto de intereses a la suma de  
($32.412.052,22),  
 
Que se ordene al señor Promotor de la sociedad concursada RECONOCER a favor del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. la GARANTÍA MOBILIARIA constituida por la concursada, en 
los términos del relacionado en el numeral 2º de los hechos del escrito de objeción y en ese 
sentido reconocer al Banco como ACREEDOR GARANTIZADO en los términos y con los 
beneficios de la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015. 
 
En relación con lo señalado por la apoderada del BANCO DAVIVIENDA y en consideración 
con objeción presentada por CISA – CENTRAL DE INVERSIONES, mediante la cual 
manifiesta que cancelo a la entidad financiera un valor por efecto de las garantías sobre los 
créditos otorgados a la concursada, se solicito a la apoderada de Banco DAVIVIENDA la 
actualización de las partidas efectivamente adeudadas a DAVIVIENDA. 
 
Se envió por parte de la apoderada de DAVIVIENDA,  la actualización del crédito y se 
definió con ella los valores por concepto de Capital e intereses que deberán ser reconocidos 
en el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de Voto, se adjunta 
soporte de la actualización enviada por la apoderada de la entidad financiera  y está 
pendiente por firma, el acta de conciliación de estas partidas, una vez esta sea firmada, se 
remitirá al despacho.  
 
Así las cosas procedo a Allanarme parcialmente a lo objetado por BANCO 
DAVIVIENDA en lo correspondiente a los valores que se reconocerán a favor de la 
entidad. Se corrige el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos 
de voto reconociendo a favor del  BANCO DAVIVIENDA, los valores acordados, los 
cuales se detallan a continuación.  
 
En lo referente a los intereses según jurisprudencia concursal de la 
superintendencia de sociedades estos se relacionaran en columna separada en el 
proyecto de calificación y graduación de créditos, no se les asignaran votos y los 
mismos serán objeto de negociación en el acuerdo. 
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�� OBJECION PRESENTADA POR  NOEL VICENTE PALACIOS, EN CALIDAD 

DE  REPRESENTANTE LEGAL DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 
 

 
El objetante, mediante escrito radicado con el número 2020-01-152495,  indica que con 
fecha 26 de diciembre de 2019, El FONDO NACIONAL DE GARANTIAS pagó a BANCO 
DAVIVIENDA, por capital la suma de $497.661.233, en calidad de garante en el 50% de las 
obligaciones instrumentadas en el pagaré sin número, a cargo de la sociedad ALTRON 
INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S. el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS se subrogó por 
ese valor, y en todos los derechos privilegios y garantías que le correspondían al acreedor 
inicial BANCO DAVIVIENDA. 
 
Mediante convenio interadministrativo de compra de cartera, de fecha 31 de marzo de 2020, 
el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, cedió los derechos de crédito de las acreencias 
anteriormente mencionadas, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, quien es hoy la 
actual titular de los créditos. 
 
Solicita actualizar el proyecto de calificación y graduación, en el sentido de tener a 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A., como acreedor de la sociedad, ALTRON 
INGENIERIA Y MONTAJES S.A S, por el valor antes relacionado y por el valor de 
$21.669.383, por concepto de los intereses de mora generados desde la fecha de 
desembolso sobre el valor capital mencionado. 
 
En relación con lo señalado por el Representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES 
me permito informar que procederé a Allanarme parcialmente, esto como consecuencia 
de la conciliación realizada entre la sociedad concursada y BANCO DAVIVIENDA, 
conciliación que dio la razón a lo manifestado por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en lo 
referente a que el mayor valor reconocidos a favor de BANCO DAVIVIENDA, realmente 
corresponde al valor cancelado por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. 



�

�

 
Se corrige el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto 
reconociendo a favor de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. solamente el valor por 
concepto de capital solicitado por el objetante en la suma de $497.661.233. 
 
En lo referente a los intereses, esta objeción no está llamada a prosperar, toda vez que,  el 
objetante en su escrito manifiesta que el pago que realizo el FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS se realizó en fecha 26 de diciembre de 2019, fecha posterior a la admisión al 
proceso de Reorganización empresarial, el objetante pretende que le sean reconocidos los 
intereses desde la fecha de desembolso como lo plantea en el numeral 2 de su comunicado, 
en el acápite de PRETENSIONES; según jurisprudencia concursal, los intereses que se 
deberán reconocer en el proyecto de calificación y graduación de créditos son los 
generados con anterioridad a la fecha de admisión al proceso concursal, por tal razón estos 
intereses no serán reconocidos. 
 
 
<� OBJECION PRESENTADA POR  LA DOCTORA JIMENA ANDREA GARZON 

DIAZ EN CALIDAD DE  REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS 
JUDICIALES DE BANCO DE OCCIDENTE. 

 
La objetante, mediante escrito radicado con número 2020-01-152563, presenta objeción al 
Proyecto de Reconocimiento, Graduación de Créditos y Derechos de Voto, indicando que 
de las acreencias del BANCO DE OCCIDENTE,  
�

(i) Respecto del Proyecto de Graduación y Calificación de Créditos:  
 

� De las acreencias del BANCO DE OCCIDENTE, (i) el valor relacionado no 
corresponde a los valores adeudados por parte del Banco, ya que no se está 
relacionando la totalidad de las obligaciones contraídas, (ii) no se incluyó 
dentro del Proyecto los intereses causados hasta la fecha de admisión a 
trámite de Reorganización, conforme a jurisprudencia del Despacho  

 
� De igual manera, deberá la Promotoría tener en cuenta los intereses de plazo 

que se causen con posterioridad a la fecha de admisión al proceso de 
Reorganización de Concursada y hasta la fecha de Confirmación del Acuerdo, 
los cuales deberán ser reconocidos en el proyecto objetado.  

 
(ii) Respecto del Proyecto de Determinación de Derechos de Voto:  
 

� De las acreencias del BANCO DE OCCIDENTE, el valor relacionado no 
corresponde a los valores reportados en la acreencia por parte del Banco, en 
consecuencia, el porcentaje reportado resulta inferior, teniendo en cuenta el 
valor menor reportado.  
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En relación con lo señalado por la  representante legal para asuntos judiciales y 
extrajudiciales del banco de occidente, me permito informar que me Allano Parcialmente 
a lo manifestado por la objetante al respecto del menor valor reconocido por concepto de 
capital a favor de la entidad financiera y se corrige el proyecto de calificación y graduación 
de créditos y derechos de voto ajustando estos valores  a la suma total de $ 490.884.207. 
y en lo referente a los intereses según jurisprudencia concursal de la superintendencia de 
sociedades estos se relacionaran en columna separada en el proyecto de calificación y 
graduación de créditos, no se les asignaran votos y los mismos serán objeto de negociación 
en el acuerdo, conforme a la siguiente relación. 
�
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En lo referente a los intereses que se causen con posterioridad a la fecha de admisión y 
hasta la fecha de confirmación del acuerdo, como lo solicita la objetante, esta objeción no 
está llamada a prosperar, porque es una cuantía indeterminada e igualmente estos serán 
objeto de negociación en el acuerdo��

 
 
�� OBJECION PRESENTADA POR  LA DOCTORA BLANCA LILIANA 

MELGAREJO LEAL EN CALIDAD DE  APODERADA JUDICIAL DE BANCO 
DE BOGOTA. 

 
La objetante, mediante escrito radicado con número 2020-01-150666, presenta objeción al 
Proyecto de Reconocimiento, Graduación de Créditos y Derechos de Voto, indicando que 
las obligaciones a favor del Banco presentan una diferencia negativa de $ 24.153.686. y 
que no se está reconociendo crédito como deudor solidario por crédito otorgado al 
Representante legal de la sociedad por valor de $ 98.762.712, solicita sean reconocidos, 
tanto los valores de capital anteriormente relacionados, por deudas directas como 
solidarias, así como los intereses de las mismas según relación adjunta. 
 
En relación con lo señalado por la  apoderada judicial de Banco de Bogotá, me permito 
informar que me Allano parcialmente a lo manifestado por la objetante al respecto del 
menor valor reconocido por concepto de capital como deudor principal, a favor de la entidad 
financiera y se corrige el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto ajustando estos valores  a la suma solicitada y en lo referente a los intereses según 
jurisprudencia concursal de la superintendencia de sociedades estos se relacionaran en 
columna separada en el proyecto de calificación y graduación de créditos, no se les 
asignaran votos y los mismos serán objeto de negociación en el acuerdo, conforme a la 
siguiente relación. 
 
Con respecto a la acreencia como deudor solidario existe diferencia entre lo efectivamente 
adeudado y lo reportado por la objetante, se informó a la apoderada de BANCO DE 
BOGOTA y se solicitó la rectificación de la cuantía adeudada como acreencia solidaria, pero 
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no se ha obtenido respuesta del valor definitivo que deberá ser reconocido. Razón por la 
cual al respecto de esta acreencia no será reconocida hasta tanto no exista claridad en su 
cuantía 
�
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En los anteriores términos me permito descorrer el traslado de las objeciones presentadas 
al Proyecto de Graduación y Calificación de Créditos y derechos de Voto, de la sociedad 
ALTRON INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S, EN REORGANIZACION, y se remite al 
despacho el proyecto de Calificación y Graduación de créditos y derechos de Voto 
atendiendo el presente descorre de Objeciones. 
�

Agradezco su atención. 
�
�
�
Cordialmente, 
 

 
DENIS WILMAN NIVIA DUQUE 
C.C. No. 79.509.987 de Bogotá 
Representante Legal – PROMOTOR 
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ACTA DE CONCILIACION 
 

 

CREDITO PRESENTADO POR LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN 

A LA SOCIEDAD ALTRON INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S. EN REORGANIZACION  

 

 

En la ciudad de Bogotá, el día 26 de mayo de 2020, se reunieron: 

 

 

Por la concursada: el Sr DENIS WILMAN NIVIA DUQUE, identificado con la C.C. No. 79.509.987, 

en su condición de PROMOTOR y representante Legal, nombrado para dicho efecto por parte de 

la superintendencia de sociedades, mediante auto Nº 460-004122 de fecha 17 de mayo de 2019. 

 

Por el Acreedor: DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA DIAN  la doctora 

MARLENE QUIROGA SANTAMARIA, identificada con la cedula de ciudadanía número 28.205.594  

en su condición de comisionada de la DIAN  

 

OBJETO DE LA REUNION: Se reunieron para resolver la acreencia FISCAL  a favor de la DIRECCION 

SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA DIAN dentro del proceso de reorganización de la  

concursada: ALTRON INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S.,  dentro del término legal. 

 

 

 

ANTECEDENTES:  

 

La Superintendencia de Sociedades mediante auto Nº 460-004122 de fecha 17 de mayo de 2019, 

decretó la admisión al proceso de reorganización empresarial de la sociedad 

 

Ø El promotor, procedió a presentar ante el juez, el proyecto de calificación y graduación de 

créditos y derechos de Voto, proyecto al cual se le corrió traslado del 21 al 27 de Abril de 

2020. 

Ø Mediante radicado 2020-01-145315 la Doctora MARLENE QUIROGA SANTAMARIA 

comisionada por la DIRECCION DE IMPUESTOS DIAN, presenta Objeción al proyecto 

presentado indica que el Promotor, NO desglosa los conceptos, año gravable, periodos, 

valor impuesto, valor sanción, valor intereses moratorios causados desde el vencimiento 

para declarar hasta el día 17/05/2019, fecha en la cual fue admitido a reorganización según 

auto 460-004122.  

Igualmente indica que no fueron incluidas las declaraciones por concepto de ventas  de los 

periodos 2016 02 y 2018 02. 

Que se debe reconocer la sanción correspondiente a declaración a las ventas periodo  2018-

03 por valor de $14.853.000. 



Y que se debe hacer el reconocimiento de los intereses adeudados hasta la fecha de 

admisión al proceso concursal. 

Lo anterior de acuerdo a la siguiente relación: 

 

Revisado el estado de cuenta emitido por la DIAN, se realizó la verificación de los valores 

reportados por el promotor con base en las declaraciones de impuestos de cada periodo  y se 

encontraron diferencias entre el valor reportado por el Objetante y las declaraciones de impuesto 

presentadas por el contribuyente en lo correspondiente a los valores de capital adeudado. 

 

A causa de esta situación, las partes acuerdan que la suma que se deberá reconocer por concepto 

de capital adeudado en el proyecto de Calificación y Graduación de créditos y Derechos de Voto 

es la suma que se detalla a continuación. 

 

CONCEPTO PERIODO  
 IMPUESTO A 

CARGO  
SANCION INTERESES 

VENTAS 2018-02 298.000   85.000 

VENTAS 2018-03 128.962.000 14.853.000 29.759.000 

VENTAS 2018-04 101.460.000   18.537.000 

VENTAS 2018-05 17.103.000   2.329.000 

VENTAS 2018-06 89.526.000   8.089.000 

VENTAS 2019-01 36.449.000   1.775.000 

 TOTAL  373.798.000 14.853.000 60.574.000 

  

 

 



 

Así las cosas la presente acta será el soporte del detalle del valor por capital adeudado, de la 

acreencia FISCAL que se deberán reconocer en el proyecto de calificación y Graduación de créditos 

y derechos de voto de la sociedad ALTRON INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S. EN REORGANIZACION 

EMPRESARIAL, En lo referente a los intereses según jurisprudencia concursal de la 

superintendencia de sociedades estos se relacionaran en columna separada en el proyecto de 

calificación y graduación de créditos, no se les asignaran votos y los mismos serán objeto de 

negociación en el acuerdo; y con respecto a las sanciones de igual manera según jurisprudencia 

Concursal esta será reconocida como Crédito QUIROGRAFARIO de quinta Clase, estas en atención 

a lo normado en el artículo 24 de la ley 1116, no se le asignaran derechos de voto. 

 

 

En señal de aceptación y sin otro particular, se firma en la presente acta con destino a: ACREEDOR, 

PROMOTOR DE LA CONCURSADA y JUEZ DEL CONCURSO. 

 

 

DENIS WILMAN NIVIA DUQUE   MARLENE QUIROGA SANTAMARIA 

C.C. 79.509.987     C.C. 28.205.594 

PROMOTOR      COMISIONADA 

ALTRON INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S DIRECCION DE IMPUESTOS Y  

       ADUANAS NACIONALES DIAN 

 MARLENE QUIROGA
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FECHA TIPO 

DOC.

NòMERO DOC. CUENTA CONCEPTO IDENTIDAD NOMBRE DEL TERCERO C. DE COSTO DOC. FUENTE
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Corte a 16 de Mayo de 2019 Pesos ($)
2 4 6 8 10

Cód
Clase de 
Crédito

Cód  Nombre o Razón Social
Nit o Cédula de 

Ciudadanía
Dirección Clase de Crédito

Saldo Capital por 
Pagar

Intereses 
Reconocidos
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TOTAL QUINTA CLASE

TOTAL CUARTA CLASE

TOTAL CALIFICACION Y GRADUACION DE ACREEDORES $ 7.417.238.195

Quinta Clase5
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